
OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVIFO 120213

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81146

TICKET: 811465340301132059

14/08/2024 11:08:18 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 39670

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 39670

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 317.24RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

317.24 02 002 - IVA Tasa 16%

$368.00

$317.24

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 14/08/2024

IVA $50.76

E42B1ED5-1446-4D2A-A890-A531ADC3836E PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

14/08/2024 11:08:19 p. m.

||1.1|E42B1ED5-1446-4D2A-A890-A531ADC3836E|2024-08-
14T23:08:19|INT020124V62|Yy3QLW4zj/QdY26hqA04v8MM7HRXUYMI7FAxo1tE882SGWtm/Vx1t6eRk2xjjYzTw4fPXP/DhCc9vFfrrK0aXIhhJd4vps9AYKvHg7K0kGvqgvWdrj+p1KPXScPud3tsTh/n
soDuX+bgO6vFESsoxfEKA7PaocNXPWjn5RMVTRljLt+xqtvgTvv8gCkAFHlL88QYTLl36eLBvr7N5W94BqXfF9OAzkEBqp6/2Z16BZDRzmwJmduwMGkQ6OT41HCJxnd+8r/spnjgNfdKSSmx5Sbj23
woRcwCzj/jE7PlZt5HUOsWEM98vd6wUqK/dsOmrTK91fdvSPesDfFf2+U92A==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
Yy3QLW4zj/QdY26hqA04v8MM7HRXUYMI7FAxo1tE882SGWtm/Vx1t6eRk2xjjYzTw4fPXP/DhCc9vFfrrK0aXIhhJd4vps9AYKvHg7K0kGvqgvWdrj+p1KPXScPud3tsTh/nsoDuX+bgO6vFESsoxfEKA7
PaocNXPWjn5RMVTRljLt+xqtvgTvv8gCkAFHlL88QYTLl36eLBvr7N5W94BqXfF9OAzkEBqp6/2Z16BZDRzmwJmduwMGkQ6OT41HCJxnd+8r/spnjgNfdKSSmx5Sbj23woRcwCzj/jE7PlZt5HUOsWE
M98vd6wUqK/dsOmrTK91fdvSPesDfFf2+U92A==

Sello digital del SAT

FjgloWa6vhbKFS+aM0ALs7aScBGKbCekzXWk9G2cGWemWKqXIkhVdx+AWsMZgy+AZkDSJ466MSTGP3iLpoC2fs9rLwp8AkL/Bx3SiC2mo7ePsgSrCwKRk06qJOkqAwwxBtijkVv9tbjkEzXN5Zsi9T
kVC7tQAMqsdLwUOLZREtlQtJCwaqJ2qjXuDL0cGbwST/hEIREcn1jjhP/vFQSKlbidEBfvpQh3w92+j5utT+NhHrP7ECWxV6EBzXeG+HBWl8o/EsUiJduKzhbE4tEIeiBv+zZTEj+wCvYbBz6NPhveAmC
EDZBrXTJGBOlgnYi5FbPVuI7oAlhVuMaIYfm4cA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



PROMOTORA PORTOFINO CFDI versión 4.0

Domicilio fiscal: Referencia:

AV. COSTERA MIGUEL ALEMAN 186 SIN NUMERO Folio Fiscal:
MAGALLANE a80e57d5-6782-4fba-949e-5e29fdeff7c1
ACAPULCO DE JUAREZ Fecha Timbrado: 2024-08-16T12:02:49

N. Certificado SAT: 00001000000509846663GUERRER 39670 MEXICO
Fecha Emisión: 2024-08-16T12:02:37R.F.C. PPO211220QC7
N. Cert. Emisor: 00001000000511473998
Serie-Folio: HI8019
Método de Pago: PUE
Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 03Cliente: Transferencia electrónica de fondos

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Periodicidad: Meses: Año:
Moneda: MXN
Uso del CFDI: G03 Gastos en generalR.F.C.: IFN060425C53 Régimen Fiscal 603 C.P. Fiscal 06760
Tipo de cambio:

INSURGENTES SUR 452
Tipo Comprobante:IngresoROMA SUR
Tipo de relacion:CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO 06760,MEX

TRANSF 3116
Cajero(a):CTO.: 257 FOL: 21267 8 Lugar y fecha: 39670 MEXICO 2024-08-16T12:02:37Complementos:

Servicios proporcionados del 14 al 16 de Agosto de 2024 .

Cant Unidad CveUni Prod/Serv CveProdServ. Descripción P. Unitario Total

2 SERVICIO (DAY) 90111800 HOSPEDAJE 840.34 1,680.68

***(DOS MIL  PESOS 01/100 M.N.)*** SUBTOTAL 1,680.68
I.V.A.16% 268.91

Tasa o cuota: 002 0.160000 ISH+ADIC 50.42

TOTAL: 2,000.01

Folio: Certificado SAT: Fecha:a80e57d5-6782-4fba-949e-5e29fdeff7c1 00001000000509846663 2024-08-16T12:02:49

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Cadena Original
||1.1|a80e57d5-6782-4fba-949e-5e29fdeff7c1|2024-08-16T12:02:49|gK9I1BqNXKg57wNkMcPgZZTKEzxlhRAq
8tx9Okv2MDGYg4mYpGFmZzlbyLh5TmnJZXz6kx2zaA4HGU501/d1emB6seNkhyNRDQoNzFXNwG4bPnVG7dEwmZQQXtw9AHL
O/oxNFTqrzDv6ioywczyTpSdRhJBT3ug0T9mdjIxNUTCbDeM9q6tpheE22ztUZKrK+ri8gGtZ8oVEj9wEb1CevElzlnx3vG
NoUFKU7hP9yumtPPkK4lr+dfyT5PpXvmziMq6F4tQtzb9FecphQO0SLyNX+jZbI/0xWughKbAQeUJISFdlFg5GXu/NLYHAN
WP1p2ggNS7yhyX5BxYEQnLpXA==|00001000000509846663||

Sello Digital del SAT
L2hIBaZwFhgrn4gIiL7n4ufc5+B8STzZn8Wa6svuJ2lEKYlEZr32azv+3VwElyT4omdIMPW1r/L8KYnmHhzgh2sCNGEOF8m
mVewnP4xgSjsoOUyG3THYZOLzDxdRAcmM1YCGVgvnNoW5AWj1SAjrsSJTAG37eec9SkRzjb53c9RyZjxN/PewXr9KKojP4f
c6fzzVZxWY3IF0LFgt3s23p3KfREmTaKQMNJAgtfnxruNGGG2MuWXFYhJfjHzFg6H1cFzQP6P7k2VECYfZGUJao8LoCQoDb
AT9O6/CB707pvkFxHu+CO9d5RjvrWs38wxjUbn3M059VrQttlEIPhMqnA==

Sello Digital del Emisor
gK9I1BqNXKg57wNkMcPgZZTKEzxlhRAq8tx9Okv2MDGYg4mYpGFmZzlbyLh5TmnJZXz6kx2zaA4HGU501/d1emB6seNkhyN
RDQoNzFXNwG4bPnVG7dEwmZQQXtw9AHLO/oxNFTqrzDv6ioywczyTpSdRhJBT3ug0T9mdjIxNUTCbDeM9q6tpheE22ztUZK
rK+ri8gGtZ8oVEj9wEb1CevElzlnx3vGNoUFKU7hP9yumtPPkK4lr+dfyT5PpXvmziMq6F4tQtzb9FecphQO0SLyNX+jZbI
/0xWughKbAQeUJISFdlFg5GXu/NLYHANWP1p2ggNS7yhyX5BxYEQnLpXA==

Certificado del Emisor
Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000511473998
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



Nombre emisor: ARQUIMIDES TONATIUH ALCARAZ
GUERRERO

RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000516478269
Código postal, fecha y hora de
emisión:

39890 2024-08-18 17:07:51

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 637.93 637.93 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 16 DE AGOSTO DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 637.93 Tasa 16.00% 102.07
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 637.93
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 102.07
Total $ 740.00

Sello digital del CFDI:
YDXPw+nUfpNmGOf8EoalUk/n+XqJQOKVBNwdLoOrnNmu8forl3Hdf4pGSnmtEKxWf0vb0BrF2o9aN1Ydwo4UlQvzuFMFHntFWShv26o/iIEe+K0kxU9UkgWALqGRijByi7+dVIovQwIqf+wpo
ngHPyVD5+L/JKiT2ucTwpABZ+NItdMPBtYTy//Am2S6Kc0VMTALM5pePqR/R1JK9v0CAGPOWrONkL4y8//J6aYw3cQRD0TrOOkNpPAJRQ4RTBvQrKwfYZXmXlbCxw4hZgnIGM/6p12t6V
hq3uZJ/+JI6PnP7o/3aGXJukQomtT85Ak6kQmIohMZXqbzNLME/bkgpw==

Sello digital del SAT:
HNSMM9Lx1g/ma2R+IYHEL31Mqi3SSOIvZ3CUuBS554M7uoLpTWXgW3djsMqfn0FqMldFRzYA5q7wm9BzepzadZrllvfK+svHqYtvTeXlKnYLuJ91mXvf1vdZ0U8tWUaQmfU7jbW+A7KnaxX
EP8z8VkqZJB+Nf3q6DFoGFXmKpvnDl7XKmNzAiLbqAjSNZZh3h4tMbIAN7BLRapkGpjk2qvWlXBD8U4WOhQTW3DtN6Q6MPJudKeKIaqw6CyBLmPo8W51T97OCWemVVs3iWlSYTpKO
beB6H5tK3MZmMx72wIZXJ862WX+C1u3UkvbuPeMIfX3yymmhuwavX/CZKV6qog==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|327E6882-012D-48FC-B4AA-A78BB80DA0C2|2024-08-18T17:08:21|SAT970701NN3|YDXPw+nUfpNmGOf8EoalUk/n+XqJQOKVBNwdLoOrnNmu8
forl3Hdf4pGSnmtEKxWf0vb0BrF2o9aN1Ydwo4UlQvzuFMFHntFWShv26o/iIEe+K0kxU9UkgWALqGRijByi7+dVIovQwIqf+wpongHPyVD5+L/JKiT2ucTwpA
BZ+NItdMPBtYTy//Am2S6Kc0VMTALM5pePqR/R1JK9v0CAGPOWrONkL4y8//J6aYw3cQRD0TrOOkNpPAJRQ4RTBvQrKwfYZXmXlbCxw4hZgnIGM/6p
12t6Vhq3uZJ/+JI6PnP7o/3aGXJukQomtT85Ak6kQmIohMZXqbzNLME/bkgpw==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-08-18 17:08:21

RFC emisor: AAGA8409134P5 Folio fiscal: 327E6882-012D-48FC-B4AA-A78BB80DA0C2

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVIFO 120292

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81146

TICKET: 811465343300741453

18/08/2024 02:22:19 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 39670

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 39670

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 455.17RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

455.17 02 002 - IVA Tasa 16%

$528.00

$455.17

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 17/08/2024

IVA $72.83

EDF9B71B-E398-4BC9-8BDF-0E0ACA2F4E48 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

18/08/2024 02:22:20 p. m.

||1.1|EDF9B71B-E398-4BC9-8BDF-0E0ACA2F4E48|2024-08-
18T14:22:20|INT020124V62|dA1hPgZVpj6x7KAw+LpaJVmprKOgoJBwRacbYfbY/tM1zGw2R5lec7J1GnO3S9Cdio+La7ONOdbomF6XdWhjTubF0AIuznwa9FHaPNMbFuQTkmBFysQymnANdoDpv
OcDbsfqBk26cQ4TxQqc0i8jMLszzGhNBXB2P1SDYjlF2FYCRu+361VSDLB+n/Wid378zqdD1EDDxVMMaDEdQ8YQSDgZnUSMOQPsu1GSE7nEtfVJXJr9Hj2FMBaMU4d5bHa9Bd7AvPtk4K+eOpK
FTY7QbHtY2l1wpNw14qJtqC93TqoTXWLjKJyZuwn71TUIrnjTYDMCoP2g0uIszxyPRRKcug==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
dA1hPgZVpj6x7KAw+LpaJVmprKOgoJBwRacbYfbY/tM1zGw2R5lec7J1GnO3S9Cdio+La7ONOdbomF6XdWhjTubF0AIuznwa9FHaPNMbFuQTkmBFysQymnANdoDpvOcDbsfqBk26cQ4TxQqc0i8j
MLszzGhNBXB2P1SDYjlF2FYCRu+361VSDLB+n/Wid378zqdD1EDDxVMMaDEdQ8YQSDgZnUSMOQPsu1GSE7nEtfVJXJr9Hj2FMBaMU4d5bHa9Bd7AvPtk4K+eOpKFTY7QbHtY2l1wpNw14qJtq
C93TqoTXWLjKJyZuwn71TUIrnjTYDMCoP2g0uIszxyPRRKcug==

Sello digital del SAT

jfGcVET+ttEZGqmu0jSl7U1bj7EGVlFohIe40xCPDhdP4YCMOSeu2Cdn/kaCFnxGHaj7gREP1annK+nfSwvfvRsMz7zmLQ/WmSBzl0eCyWhh1slbIVodcghD0Md+8b2gIKUuarvu6Uo1UkB6pE4e5m6b
iUlkS6rGxKwUPQEynYp4eIO5YDZcNMCYOIJ4ZBd7Q/0XwTFGIaEAm8GapUWxea2MHrWvYrG8fvwTOQAhmZ3GDQte+gXNO9uh9aB3A8FIWgQxCW6xkDsw64PjYT4DnvYf6jlKno79xIi21WWg3rl
6Fbvey1/dk2OAOlvoVzBZUrMLGChq7egdXlSizz7wDg==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Fecha de impresión: 17/08/2024 11:41:13 Página: 1

 Datos fiscales

Folio fiscal

Serie / folio

F. emisión comprobante

Certificado emisor

WEO119040

17/08/2024 11:41:00

00001000000701840534Tipo comprobante Ingreso

Certificado SAT

F. certif. CFDI

00001000000700047508

17/08/2024 11:41:09

DDB65E88-5CBF-11EF-9D29-2944507C6C67

Peso Mexicano (MXN)Divisa

 Datos de timbrado

Exportación No aplica

Forma de pago 28 - Tarjeta de débito4.0Versión comprobante

ReceptorEmisor

GNG190601H74RFC IFN060425C53RFC

GASTRONOMICA NGNombre INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Nombre

Uso CFDI G03 - Gastos en general

Domicilio fiscal

Régimen fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición 39670 06760

Regimen fiscal 603 - Personas Morales con
Fines no Lucrativos

Detalle comprobante

Cantidad
Unidad de
medida Descripción Valor unitario Importe

Clave
unidad DescuentoBase Tasa/Cuota

Monto
imp.

Tipo
imp.Clave prod.No. identificación

Objeto
imp.

Servicio 1 Servicio de restaurante 431.03 431.03E48 0.00Restaurantes 0.00123456789 Si
Obj.Imp

431.03 IVA 0.1600Tasa 68.97Traslado

Subtotal

Descuento

Total

431.03

0.00

500.00

0.00

68.97Total impuestos trasladados

Total impuestos retenidos

QUINIENTOS PESOS   00/100 M.N.

Importe con letra

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|DDB65E88-5CBF-11EF-9D29-2944507C6C67|2024-08-17T11:41:09|EME000602QR9|hOpgxOPCT+/NqNDYqqCKJzwP
hGlMw+Wi9fatrI1LkJMz0hhiALmGqO79Bg6IbpyMGBgPFlmBgy0rdfwp+AKaVv6yJ1C6nzTc8emhgZ7U1EdiAhxv683dUvPAOaeI
E4iXY26Bc6Ynq9s2qECZLmP/w+mKuu9QFGaHaa3wlQFPEOuoomJgTN68GVFLlC4LtaxMdxMcESl77NByVEiVaLC9zwMK85KWXHHt
beAULDqiuBt+O8pkP7XyWCmZRPqXcn1zEzDFQS0iHa0rd/IrdWmPCxmFrMlX3BV1KBgxTu5eQncRuWyHEKyRNdK/5IRZjsYpXdNA
PtqG/B5iHFzwVJe54Q==|00001000000700047508||

...........

...........

...........

...........

...........

Sello digital emisor

hOpgxOPCT+/
NqNDYqqCKJzwPhGlMw+Wi9fatrI1LkJMz0hhiALmGqO79Bg6IbpyMGBgPFlmBgy0rdfwp+AKaVv6yJ1C6nzTc8emhgZ7U1EdiAhxv
683dUvPAOaeIE4iXY26Bc6Ynq9s2qECZLmP/
w+mKuu9QFGaHaa3wlQFPEOuoomJgTN68GVFLlC4LtaxMdxMcESl77NByVEiVaLC9zwMK85KWXHHtbeAULDqiuBt+O8pkP7XyWCmZR
PqXcn1zEzDFQS0iHa0rd/IrdWmPCxmFrMlX3BV1KBgxTu5eQncRuWyHEKyRNdK/5IRZjsYpXdNAPtqG/B5iHFzwVJe54Q==

Sello digital SAT
RylCXGY4r9QgwrFLMvaTKeb96c1v4adILOLDhGOaXo1D3XdS8AMKQrSxCRd+Y//
sETXO8ZYzRRgKLaiqWvjtr4Hf2e8gitIS8+7XaPOGznskfHrHJFm6lDyGovE2I+e3bG1fqnCq6DJQ4uKjwurje/
PWgqvp7kMRnq7z2jar/+msjq6inWxEiYku6LDKXbDALDPJSED/ibU/
nHepS6xzgeHVtNJbwGrP9Wa4iWWEfALM2KBzoMHloNkFTozX7tGVYR6cGGw+nPoADHG22FImfkgB7dqt6TdKdiSnioyAWRFCsrc2E
Dc/XbgOzlaVX4Ob/GOooRy5HBN3CoQ2k12ArQ==

cfdi.xml

Totales

Tasa (0.16 %): 68.97

Desglose de impuestos trasladados

RFC proveedor de certificado EME000602QR9

IVA

Base ........... 431.03

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI El registro de este documento puede ser verificado en la página de internet del SAT
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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